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 INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

A los Accionistas de INMOJIMENEZ S.A. 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros de la Compañía INMOJIMENEZ S.A., que 
comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre del 2018, el estado de 

resultados integrales, el estado de cambios en el patrimonio y el estado de flujos de 
efectivo correspondiente al ejercicio económico terminado en dicha fecha, así como un 
resumen de las políticas contables significativas y atras notas explicativas. 

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en 
todos los aspectos materiales, la situación financiera de la Compañía INMOJIMENEZ 

S.A., al 31 de diciombre del 2018, el resultado de sus operaciones y sus flujos de efectivo 
por el año terminado en esa fecha, de acuerdo con las Normas Internacionales de 
Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES). 

Fundamento de la opinión 

Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría. 
Nuestra responsabilidad de acuerdo con dichas Normas se describe más adelante en la 

sección “Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados 
financieros” de nuestro informe. 

Independencia 

Somos independientes de la Compañía INMOJIMENEZ S.A., de acuerdo con el Código 
de Ética para Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de 
Ética para Contadores (IESBA por sus siglas en inglés) junto con los requerimientos de 
ética que son aplicables a nuestra auditoría de los estados financieros en Ecuador y hemos 
-umplido las demás responsabilidades de ética de acuerdo con esos requerimientos y con 

ódigo de ética de IESBA. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos 
obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para expresar nuestra opinión de 
auditoría. 

   

Restricción de distribución y uso 

Este informe fue preparado para uso exclusivo de la Administración y los Accionistas 
de INMOJIMENEZ S.A., y no debe ser usado para ningún otro propósito. 

Asunto significativo de auditoría 

Hemos determinado que no existen asuntos significativos de auditoría que comunicar en 
nuestro reporte.
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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
(continuación) 

Otra información 

La Administración es responsable por la preparación de otra información. Otra 
información comprende el Informe Anual del Gerente General (que no incluye los 
estados financieros ni el informe de auditoría sobre los mismos). Se espera que el Informe 

Anual del Gerente General esté disponible después de la fecha de nuestro informe de 
auditoría. 

Nuestra opinión sobre los estados financieros de la Compañía, no incluye dicha 
información y no expresamos ninguna forma de aseguramiento o conclusión sobre la 
misma. 

En conexión con nuestra auditoría de los estados financieros, nuestra responsabilidad 
es leer el Informe Anual del Gerente General cuando esté disponible y, al hacerlo, 

considerar si esta información contiene inconsistencias materiales en relación con los 
estados financieros o con muestro conocimiento obtenido durante la auditoría, o si por 
el contrario se encuentra distorsionada de forma matorial. 

Si, al leer el Informe Anual del Gerente General, concluyéramos que existen 
inconsistencias materiales de esta información, nosotros reportaremos este hecho a los 
Accionistas y a la Administración de la Compañía. 

Responsabilidades de la Administración de la Compañía por los estados financieros 

La Administración de la Compañía INMOJIMENEZ S.A., es responsable de la 
preparación y presentación razonable de estos estados financieros de acuerdo con 
Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Industrias 
(NIF para PYMES) y del control interno que considere necesario para permitir la 
preparación de estados financieros libres de errores materiales, debida a fraude o error, 

En la preparación de los estados financieros adjuntos, la Administración de la Compañía 
es responsable de la evaluar la capacidad de la Compañía para continuar como negocio 
en marcha, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con la empresa 
en marcha y utilizando el principio contable de empresa en marcha excepto si la 
Administración tiene intención de liquidar la Compañía o de cesar sus operaciones, o 
bierno exista otra alternativa realista, 

La Administración de la Compañía INMOJIMENEZ S.A., es responsable de la 
supervisión del proceso de información financiera de la Compañía. 

Responsabilidades del auditar on rolación con la auditoría de los estadus financieros 

Los objetivos de nuestra auditoría son obtener una seguridad razonable de que los estados 
financieros en su conjunto están libres de errores materiales, debido a fraude o error, y emitir un 

informe de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de 
seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditoría siempre detecte un error,
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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
(continuación) 

material cuando existe. Los errores materiales pueden deberse a fraude o error y se 
consideran materiales si, individualmente o en su conjunto podrían razonablemente 

influir en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados 
financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacional de Auditoría, 
aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo 
profesional durante toda la auditoría. También como parte de nuestra auditoría: 

+ Identificamos y valoramos los mesgos de error material en los estados 
financieros, debido a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de 
auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría 
suficiente y adecuada para proporcionar una base para muestra opinión. El riesgo 

de no detectar un error material debido a un fraude es más elevado que en el 
caso de un error material debido a error, ya que el fraude puede implicar colusión, 
falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas 
ola vulneración de control interno. 

+ Obtenemos cohocimiento del control interno relevante para la auditoría con el 
fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de 
las circunstancias y no con la finalidad de expresar una opmión sobre la eficiencia 
del control interno de la Compañía. 

+ Evaluamos si las políticas contables aplicadas son apropiadas y que las 
estimaciones contables sean razonables, así como la correspondiente información 
revelada por la Administración de la Compañía. 

+ Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por parte de la Administración, 
del principio contable de empresa en marcha y, determinamos sobre la base de 

la evidencia de auditoría obtenida, si existe o no una incertidumbre material 
relacionada con hechos o condiciones que pueden generar dudas significativas 
sobre la capacidad de la Compañía para continuar como empresa en marcha. Si 
concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la 

atención en muestro informe de auditoría sobre la correspondiente información 
revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, 

que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la 
evidencia de auditoria obtenida hasta la fecha de nuestro informo de auditoría. 

Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que la Compañía 
deje de ser una empresa en marcha, 

+ Evaluamos la correspondiente presentación global, la estructura y el contenido 
de los estados financieros, incluida la información revelada, y si los estados 
financieros representan las transacciones y hechos subyacentes de un modo que 
logran su presentación razonable. 

Comunicamos a los responsables de la Administración de la Compañía en relación con, 
entre otras cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría
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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

(continuación) 

planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier 
deficiencia significativa del control intemo que identificamos en el transcurso de la 
auditoría. 

También proporcionamos a los responsables de la Administración de la Compañía una 
declaración de que hemos cumplido los requerimientos de ótica aplicables en relación 
con la independencia y comunicado con ellos acerca de todas las relaciones y demás 
cuestiones de las que se puede esperar razonablemente que poden afoctar a nucotra 
independencia y, en su caso, las correspondientes salvaguardas. 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

Nuestra opinión sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias de INMOJIMENEZ 
S.A., Como agente de retención y percepción por el ejercicio terminado el 31 de diciombro 
del 2018, se emite por 

Guayaquil, 26 de pbril de 2019 

A 

'SC-RNAE-2 No. 505; CPA 13438
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INMOJIMENEZ S.A. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

“AL 31 de diciembre de 2018 
(Expresadas en dólares de E. U. A.) 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

INMOJIMENEZ S.A, es una empresa radicada en Ecuador, ubicada en la Provincia 
del Guayas, Cantón Guayaquil, fue constituida el 29 de diciembre del 2000 o inscrita 
cuel Registro Mercantil el 30 de marzo del 2001. Su actividad principal es dedicarse 
alas actividades inmobiliarias en general. 

2. BASES DE PRESENTACIÓN Y RESUMEN DE LAS PRINCIPALES 
POLÍTICAS CONTABLES 

Estos cstados financieros se han elaborado de acuerdo con la Norma Internacional 
de Información Financiera emitida por el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (JASB) adoptadas para su utilización en Ecuador. 

La preparación de los estados financieros de acuerdo con NIF, cuya responsabilidad 
es de los Administradores de la Entidad, requiere efectuar ciertas estimaciones 

contables y que la administración ejerza su juicio al aplicar las políticas y normas 
contables de la sociedad. 

Los estados financieros se presentan en dólares estadounidenses y se han preparado 
a partir de los registros contables presentándose de acuerdo con las Normas 
Intemacionales de Información Financiera (NIIF) para pequeñas y mediana 
entidades a partir del año 2012 mediante las resoluciones N 08.G.DCS.0L0 del 20 de 
noviembre de 2008; SC.DS.G.09.006 del 17 de Diciembre del 2009 y 
5C.SG.DRS.G.1102 del 18 de Febrero del 2011. 

De esta forma, los estados financieros, muestran el patrimonio y la situación 
financiera al cierre del Ejercicio 2016, así como los resultados de las operaciones, los 
cambios en el patrimonio y de los flujos de efectivo que se han producido en la 
entidad en el ejercicio terminado. 

Políticas Contables: 

a. Clasificación de los activos y pasivos entre corrientes y no corrientes 

En el Estado de situación adjunto, los activos y pasivos se clasifican en función de 
sus vencimientos entro corrionteo, aquellos cut vencimiento igual o interior a doce 
meses, y no corrientes, aquellos cuyo vencimiento es superior a doce meses.
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b. Efectivo y equivalentes al efectivo 

Incluyen el efectivo en caja, bancos y otras inversiones a corto plazo de gran liquidez con 
un vencimiento original de tres meses o menos y los sobregiros bancarios. 

e. Crédito Tributario a Favor (impuesto a la Renta) 

Estos valores se originan producto de la actividad de la empresa, de las cuales están 
debidamente soportadas por facturas, notas de ventas y los demás documentos que 
sustente dicho crédito tributario. 

d. Deudores por cobrar 

Se considerará como cuentas por cobrar corto plazo a aquellas cuentas cuyo importe de 
cobro es menor a un año y, aquellas cuentas pendientes de cobro mayores a un año serán 
clasificadas como largo plazo. 

e. Acreedores Comerciales 

Corto plazo: Se'registran todos los acreedores comerciales pendiente de pago y que son 
obligaciones basadas en condiciones de crédito normales que no tienen intereses. 

Largo plazo: Se registran todos los acreedores comerciales pendiente de pago y que son 
obligaciones basadas en condiciones de crédito a plazo, que tienen intereses y que se 
haya firmado un título ejecutivo 

£. Capital social 

El capital social está representado por acciones ordinarias y se clasifican como 
patrimonio neto. 

g- Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos son reconocidos en la medida que es probable que los beneficios 
económicos fluirán a la Compañía, es decir, que los ingresos de actividades 

ordinarias procedentes de la venta se reconocen cuando se entregan los bienes. 

h. Registros contables y unidad monetaria 

Los registros contables de la Compañía se llevan en Dólares de E.U.A,, que es la 
moneda de curso legal en el Ecuador. 

i, Reserva Legal y/ Facultativa 

La Ley de Compañías de la República del Ecuador requiere que las sociedades 
anónimas transfieran a reserva legal, por lo menos el 10% de la utilidad neta anual, 
hasta igualar por lo menos, el 50% del capital social de la Compañía. Dicha reserva
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no está sujeta a distribución, excepto en caso de liquidación de la Compañía, pero 
puede ser utilizada para aumento de capital o cubrir pérdidas en las operaciones. 

Patrimonio Neto 

a. Capital social 

El capital social suscrito al 31 de diciembre del 2018, está representado por 
1.100 acciones ordinarias y nominativas con valor nominal de USD$1.00 
dólar cada una totalmente suscrita y pagada. 

b, Reservas 

Se clasifican en este rubro patrimonial las Reservas Legales reconocidas 
por las leyes expedidas por los organismos de control. 

3. Informe Tributario 

4 

La opinión de los Auditores Externos acerca de los impuestos fiscales, está en el 
informe de cumplimiento tributario que se emite de forma independiente a este 
informe. 

Eventos Subsecuentes 

A la fecha de emisión de este informe (abril, 26 de 2019), de acuerdo a la 
Administración de la Compañía, no se han presentado situaciones que requieran 
revelación en los estados financieros adjuntos. 

 


